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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA 
Girardot – Cundinamarca, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA DE MENOR DE 
EDAD 
Demandante: MILLER LEONEL CHONCA BASTO 
Demandada: La menor ISABELLA CHONCA CABEZAS representada 
por su progenitora LAURA STEPHANY CABEZAS REYES 
Radicación: 25307-31-84-002-2020-00092-00 
 
La respuesta allegada por el JEFE DE NÓMINA – EJERCITO 
NACIONAL donde informa que no es posible atender de manera 
favorable toda vez que el demandante se encuentra retirado de la 
Institución desde el 01de julio de 2022, se pone en conocimiento de las 
partes para los fines pertinentes. 
 
Notifíquese, 

 
                                                

 
MYRIAM CELIS PÉREZ 

Juez 
 
  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 

No 070 

De hoy 22 de julio de 2022 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA 
Girardot – Cundinamarca, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: LEIDY ROCÍO LOZANO RÍOS en representación de su 
menor hijo DAVID FELIPE CASTRO LOZANO 
Demandado: HUGO HERNÁN CASTRO GUTIÉRREZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2020-00166 00 
 
La respuesta allegada por la  TESORERA    señora MARIA  GRACIELA  
AGUDELO  ORTIZ se  agrega  al  expediente  y es  puesto  en 
conocimiento de las partes para los fines legales pertinentes. 
 
Por secretaría, requiérase a la misma para que  proceda conforme lo 
ordenado en auto de 21 de julio de 2021. OFICIESE 
 
Notifíquese, 

 

 
 
 

 
MYRIAM CELIS PÉREZ 

Juez 
 
  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
 

Girardot – Cundinamarca, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: VERBAL SUMARIO DE CANCELACIÓN Y LEVANTAMIENTO DE 
PATRIMONIO DE FAMILIA 
Demandante: INÉS MARLENY PERDOMO CARRASCO 
Demandados: HENRY ORTÍZ ORTÍZ, LUIS EDUARDO ORTÍZ ORTÍZ, GRACIELA 
ORTÍZ ORTÍZ, ARIEL ORTÍZ ORTÍZ (q.e.p.d.) y GICELA ORTÍZ ORTÍZ (q.e.p.d.), así 
como los herederos indeterminados de los causantes en cita 
Radicación: 25307-31-84-002-2020-00189-00 
 

ASUNTO A TRATAR 
 

 Procede el Despacho a resolver la excepción previa propuesta por el abogado 
JOSÉ ERNESTO RAMÍREZ PASTRANA en calidad de apoderado de GRACIELA 
ORTÍZ ORTÍZ denominada falta de los requisitos formales. 
 

FUNDAMENTOS DE LA EXCEPCIÓN  
  

 a.     Funda el promotor la excepción en la causal señalada en el numeral 5º del 
artículo 100 del Código General del Proceso que consagra como previa la denominada 
“ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación 
de pretensiones”, señalando que la demanda debe cumplir con los requisitos exigidos 
en la Ley, de modo que la demanda será declarada inamisible cuando no se acredite 
que se agotó la condición prejudicial como requisito de procedibilidad tal como lo indica 
el numeral 3° del inciso 3° del artículo 90 del Código General del Proceso. Por lo tanto, 
en el evento, al tratarse de un proceso contencioso sin medidas cautelares es de 
obligatoria exigencia la conciliación previa, requisito que al faltar no debió dar paso la 
admisión de la demanda1.  
 
    b. La abogada ANA GABRIELA MONTAÑEZ SUÁREZ no se refirió a la excepción 
formulada, cuyo traslado se ordenó por auto del 9 de junio de 2022,2 fijación en lista 
publicada durante los días 17, 21 y 22 de junio de 20223.  

 
CONSIDERACIONES 

 
1. Enlista el artículo 100 de la Ley 1564 de 2012 las eventuales excepciones previas 
que al interior de los procesos de conocimiento puede incoar el demandado dentro del 

                                                 
1 Folios 1 y 2 Archivo 14 PDF de expediente digital.  
2 Archivo 29 PDF del expediente digital  
3 Archivo 29 PDF expediente digital. 
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término de contradicción de la demanda, a fin de que previo a abordar el fondo del 
proceso se subsanen falencias de procedimiento que bien pueden concluir con la 
terminación del proceso o el requerimiento al actor a fin de que subsane los yerros que 
a futuro pueden viciar la actuación de nulidad. Yerros que para el evento del proceso 
verbal sumario deben ser alegados mediante recurso de reposición contra el auto 
admisorio de la demanda como lo exige el inciso 7º del artículo 391 del Código General 
del Proceso.  
 
2. En el presente caso, el auto de fecha 18 de enero de 2022 tuvo por notificada 
por conducta concluyente a la demandada GRACIELA ORTÍZ ORTÍZ, providencia en la 
cual se ordenó igualmente dar trámite al recurso de reposición interpuesto por su 
mandatario judicial en contra del auto admisorio de la demanda para dar trámite a la 
excepción previa formulada.4 Traslado del que se hizo fijación en lista por secretaría el 
16 de junio de 20225 en obedecimiento a auto del 9 de junio de 2022.6  
 

3.     La excepción formulada por el abogado JOSÉ ERNESTO RAMÍREZ PASTRANA 
hace relación al requisito de procedibilidad que se debe acatar previo en ciertos 
procesos de familia, conforme lo consagra la Ley 640 de 2001, precisamente en su 
artículo 407, sin que en la relación enlistada se exprese el proceso de cancelación y 
levantamiento de patrimonio de familia. Motivo por el cual, el requisito de procedibilidad 
expresado por el apoderado excepcionante no es exigible en este tipo de proceso y por 
ende la excepción formulada contra auto que admitió la demanda no alcanzará 
prosperidad. 
 

DECISIÓN 
 

 En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo (2º) Promiscuo de Familia de 
Girardot – Cundinamarca en nombre de la Republica de Colombia y por autoridad de la 
Ley, 
 

RESUELVE 
 

 PRIMERO: Declarar no probada la excepción previa denominada “ineptitud de 
la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones” contenida en el numeral 5º del artículo 100 del Código General del 
Proceso, impetrada por el abogado JOSÉ ERNESTO RAMÍREZ PASTRANA conforme 
lo anteriormente analizado.  
 

                                                 
4 Archivo 16 PDF del expediente digital.   
5 Archivo 29 PDF del expediente digital 
6 Archivo 28 PDF del expediente digital.  
7 ARTICULO 40. Requisito de procedibilidad en asuntos de familia. Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 5º del artículo 35 de esta ley, 

la conciliación extrajudicial en derecho en materia de familia deberá intentarse previamente a la iniciación del proceso judicial en los 
siguientes asuntos: 1. Controversias sobre la custodia y el régimen de visitas sobre menores e incapaces. 2. Asuntos relacionados con las 

obligaciones alimentarias. 3. Declaración de la unión marital de hecho, su disolución y la liquidación de la sociedad patrimonial. 4. 
Rescisión de la partición en las sucesiones y en las liquidaciones de sociedad conyugal o de sociedad patrimonial entre compañeros 

permanentes. 5. Conflictos sobre capitulaciones matrimoniales. 6. Controversias entre cónyuges sobre la dirección conjunta del hogar y 

entre padres sobre el ejercicio de la autoridad paterna o la patria potestad. 7. Separación de bienes y de cuerpos. 
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           SEGUNDO: En firme la presente providencia retornen las diligencias al 
despacho para proveer. 

 
   Notifíquese,                                
                                            

                                                  
 MYRIAM CELIS PÉREZ 

Juez 
                                                                                                                              
 
 
 
 
 

 
  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

 

El auto anterior se notificó por estado: 

No. 70  

De hoy 22 de julio 

 

mailto:j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot


“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio y trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales, la 
única línea de atención directa autorizada es el número de celular 3133296713” 

 

 
Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  
 

 
 
 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante: MARLEN AYALA 
Demandados: Herederos indeterminados del causante PRIMITIVO BERMÚDEZ 
PIÑEROS (q.e.p.d.) y los herederos determinados SANDRA PAOLA BERMÚDEZ 
AYALA, ERIKA BERMÚDEZ AYALA, LELO HARVEY BERMÚDEZ AYALA y 
ALEXANDER BERMÚDEZ FRANCO 
Radicación: 25307-31-84-002-2020-00180-00 
 
Téngase en cuenta que el curador de los herederos indeterminados abogado HUGO 
JAVIER VELÁSQUEZ PULIDO, contestó la demanda oponiéndose a las pretensiones 
de la demanda, mediante la excepción de mérito que denominó prescripción de la 
acción, tal como obra a folios 2 y 3 del archivo 15 PDF del expediente digital.  
 

Secretaría proceda a fijar en lista la excepción en cita, conforme lo dispone en el artículo 
370 del Código General del Proceso y lo regula el artículo 110 ibídem, dejando 
constancia de cumplimiento en el expediente y dando cumplimiento a la orden inferida 
en el numeral 3° del auto del 21 de abril de 2022.  
 

Cumplido lo anterior y fenecido el término respectivo, ingrese las diligencias al 
Despacho para proveer.  
 
Notifíquese, 

  
MYRIAM CELIS PÉREZ 

          Juez 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 

No.  

De hoy de julio de 2022 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA 
Girardot – Cundinamarca, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: SUCESIÓN 
Demandantes: ELVIA BARÓN  DE  MARTÍNEZ  y  CECILIA  MERCEDES  
MARTÍNEZ GARZÓN 
Causante: JUSTO MARTÍNEZ GARZÓN (q.e.p.d.) 
Radicación: 25307-31-84-002-2020-00303 00 
Acumulada: 25307-31-84-002-2020-00311 00 
 
La NOTA DEVOLUTIVA allegada por la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Girardot, se pone en conocimiento de las 
partes para los fines pertinentes. 
 
De la petición que antecede, allegado por el apoderado  EFRAIN 
ANTONIO HERNANDEZ AYALA,  el memorialista estese a lo resuelto en 
la audiencia de inventarios y avalúos de 2 de noviembre de 2021.  
 
De la letra allegada por el apoderado JOSÉ ALFONSO MOSQUERA, se 
le recuerda que la misma debe ser aportada en original para el respectivo 
cotejo, para lo cual se concede el término de 5 días.  
 
Cumplido lo anterior, ingrese para proveer. 
 
Notifíquese, 

 
 
 

 

MYRIAM CELIS PÉREZ 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA 
Girardot – Cundinamarca, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO  
Demandante: NELSON NEIRA RIVERA  
Demandada: LUZ DEIVI DÍAZ ARREGOCES 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00029-00 
 
 

Se niega la petición que antecede de levantar medidas cautelares, como 
quiera que de conformidad al numeral 3° del artículo 598, las mismas se 
mantendrán vigentes hasta que se lleve a cabo la liquidación. 
 
Notifíquese, 
 
 

                               
                                       
 
 

MYRIAM CELIS PÉREZ 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA 
Girardot – Cundinamarca, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL A CAUSA DE 
SENTENCIAJUDICIAL 
Demandante: NATALIA LÓPEZ BURITICA 
Demandado: GUSTAVO ZAMBRANO BODE 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00061 00 
 

De la revisión del presente expediente, se niega la petición de control de 
legalidad que antecede, habida cuenta que el memorialista tenía 
conocimiento de la fijación de la audiencia del 7 de febrero de 2022, en 
virtud de la cual, atendiendo su petición de aplazamiento, se dispuso: 
 

“…En este estado de la diligencia se observa que a pesar de haber sido  debidamente  
convocados  el demandado  y  su  apoderado  no  les ha  sido  posible conectarse  y  
observando  la  contestación  de  la  demanda,  lo  recursos  que  se  han interpuesto y las 
diferencias que existen entre las partes en relación a los bienes,  este Despacho observa que 
es del caso requerir al apoderado y el demandado para que dentro de  los  tres  días  
siguientes  a  la  realización  de  esta  diligencia  justifiquen  su  falta  de comparecencia a la 
misma, so pena que en la próxima oportunidad se lleve a cabo la audiencia sin la presencia 
de ellos en caso de que se vuelva a repetir la falta de conexión. Por lo tanto, el Despacho 
señala como fecha para audiencia el día 24 de marzo del año 2022 a la hora de las diez de 
la mañana.” 

 

Así las cosas, el memorialista debió estar atento en la fecha y hora señalados, y 
comparecer a la misma a través de los medios autorizados, conforme le fue ordenado 
en audiencia del 7 de febrero de 2022. 
 
De otra parte, se requiere a los interesados y sus apoderados judiciales, para que en 
el término de 5 días, aporten el respectivo trabajo de partición, con el respectivo poder 
que los faculte. 
 
Notifíquese,  
                                     

 

MYRIAM CELIS PÉREZ 
Juez 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA 
Girardot – Cundinamarca, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
 
Proceso: DESIGNACIÓN DE GUARDADOR DE MENOR DE EDAD 

Demandante: NELSON CRUZ ORTEGÓN 

Demandado: El menor SEBASTIÁN CRUZ HERRERA 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00086-00 
 
 
El informe  que antecede rendido por la COMISARIA DE FAMILIA DE FLANDES, que 
contiene la valoración psicológica y entrevista ordenada dentro de las presentes 
diligencias, se pone en conocimiento de las partes, para los fines pertinentes. 
 
En firme, ingrese para proveer.  

 
Notifíquese 
 
, 

 
MYRIAM CELIS PEREZ 

Juez 
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Teléfono 8310983 - Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA 
Girardot – Cundinamarca, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: ALIMENTOS, CUSTODIA, CUIDADO PERSONAL Y 
REGULACIÓN DEMENOR DE EDAD 
Demandante: ADRIANA PAOLA MÉNDEZ NAVARRO en representación 
de la menor PAULA JULIANA PEDREROS MÉNDEZ 
Demandado: NELSON JULIÁN PEDREROS ORTIZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00197 00 
 
 
De la petición que antecede, se ordena oficiar al INPEC a fin de que 
certifique con destino del presente proceso: 
 
     1.   informe cual es el salario que devenga el señor NELSON JULIAN 
PEDREROS ORTIZ como dragoneante, incluidas primas, auxilios y 
beneficios, así como los descuentos que por nomina se le hacen 
mensualmente. 
 
     2- Informe sobre el cumplimiento de la sentencia de 9 de mayo de 
2022, dictada dentro del presente asunto. OFICIESE. 
 
Notifíquese, 

 
                                               

 
MYRIAM CELIS PÉREZ 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA 
Girardot – Cundinamarca, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: EXONERACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 
Demandante: GERMÁN ANTONIO ZORRO RAMOS 
Demandado: JUAN DAVID ZORRO GRIMALDO 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00297 00 
 

Obre para los fines pertinentes el documento que antecede, que contiene 
el acta de adjudicación de apoyos adelantado ante el Centro de 
Conciliación de la Personería de Bogotá D.C., donde fue designada 
como apoyo la señora MARTHA CLAUDIA GRIMALDO RONDON, su 
contenido en conocimiento de la parte contraria. 
 
Para efectos de continuar con el trámite del presente proceso y llevar a 
cabo la audiencia de que trata el artículo 392 del Código General del 
Proceso, en la manera relatada en los artículos 372 y 373 del C. G. del 
P., se señala el próximo 30 de agosto de 2022, a las 2:00 pm. para lo 
cual, se les remitirá a los canales digitales que obren en el plenario el link 
respectivo a fin de llevar a cabo la diligencia de manera virtual. En caso 
de no haber indicado el canal digital para el efecto, deberán proceder de 
inmediato a informar al Despacho el canal digital donde se conectarán a 
la audiencia los testigos que pretendan hacer valer y en todo caso, previo 
a la realización de la diligencia, so pena de las consecuencias procesales 
por inasistencia. 
 
Secretaría proceda de conformidad solicitando el link respectivo y 
dejando constancia de cumplimiento en el expediente.    
 
Notifíquese, 

                                               

 
 

MYRIAM CELIS PÉREZ 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA 
Girardot – Cundinamarca, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 
Demandante: ESTEVAN EDUARDO HELVER RIVERA LÓPEZ 
Demandada: LEIDY AZUCENA SANDOVAL MANCERA 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00305 00 
 
Lo manifestado por CAJA HONOR mediante radicado 13-01-
20220629003715, se agrega al expediente y es puesto en conocimiento 
de las partes para los fines legales pertinentes. 
 
A fin de continuar con el trámite del presente asunto en los términos del 
artículo 501 del C. G. del P. y conforme la remisión que realiza el inciso 
6° del artículo 523 ibidem, se convoca a las partes y sus apoderados, 
para el día 30 de agosto 2022, a las 10:00 a.m. y a fin de llevar a cabo 
la audiencia que, relatada el artículo en cita, paralo cual, se les remitirá 
a los canales digitales que obren en el plenario el link respectivo a fin de 
llevar  a  cabo  la diligencia  de  manera  virtual.  En caso de no haber 
indicado el canal digital para el efecto, deberán proceder de inmediato y 
en todo caso, previo a la realización de la diligencia, so pena de las 
consecuencias procesales por inasistencia. 
 
Secretaría proceda de conformidad solicitando el link respectivo y 
dejando constancia de cumplimiento en el expediente. 
 
Notifíquese, 

 

                                                

                                          MYRIAM CELIS PÉREZ 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA 
Girardot – Cundinamarca, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: VERBAL SUMARIO DE PRIVACIÓN DE LA PATRIA 
POTESTAD 
Demandante: MERCEDES CERQUERA ÁLVAREZ en representación 
de su nieta DAYANA KATERINE ALARCÓN CABRERA 
Demandado: JOSÉ ALEXANDER ALARCÓN RAMÍREZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00366 00 
 

Con el objeto de continuar con el trámite del proceso, a fin de llevar acabo 
la audiencia de que trata el artículo 392 del Código General del Proceso, 
se decretan las pruebas oportunamente solicitadas por las partes en la 
manera relatada en los artículos 372 y 373 del C. G. del P. y se señala 
el próximo 31 de agosto de 2022, a las 10:00 a.m. a fin de llevar  a  cabo  
la  audiencia  que  relatada  en  los  artículos  en  cita,  para  lo  cual,  se  
les remitirá a los canales digitales que obren en el plenario el link 
respectivo a fin de llevar a cabo la diligencia de manera virtual. En caso 
de no haber indicado el canal digital para el efecto, deberán proceder de 
inmediato indicando igualmente el canal digital en donde se conectarán 
a la audiencia los testigos que pretendan hacer valer y en todo caso, 
previo a la realización de la diligencia, so pena de las consecuencias 
procesales por inasistencia. 
 
Secretaría proceda de conformidad solicitando el link respectivo y 
dejando constancia de cumplimiento en el expediente.    
 
Notifíquese, 

                                              

MYRIAM CELIS PÉREZ 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA 
Girardot – Cundinamarca, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA DE MENOR DE 
EDAD             
Demandante: JUAN CARLOS GODOY POVEDA 
Demandada: El   menor CHRISTOPHER   GODOY   DURAN   
representado por   su progenitora: LISBETH NATALIA DURAN BERNAL 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-0002100 
 

Obre para los fines pertinentes la contestación allegada por el 
DEFENSOR DE FAMILIA, quien se allana a las pretensiones de la 
demanda. 
 
Para continuar con el trámite del presente proceso, se requiere a la parte 
actora para que en el término de 10 días acredite la notificación de la 
parte demandada. 
 
Cumplido lo anterior, ingrese para proveer. 
 
Notifíquese, 

 
                                             

 

MYRIAM CELIS PÉREZ 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA 
Girardot – Cundinamarca, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: ALIMENTOS ADULTO MAYOR–ARTICULO 9° LEY 1850 DE 
2017Demandante: MARCO ANTONIO PEÑA REYES  
Demandados: MARCO ALEXANDER PEÑA RÍOS y PAOLA ANDREA 
PEÑA RÍOS 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-0002700 
 

Obre para los fines pertinentes que vinculados el DEFENSOR DE 
FAMILIA y el MINISTERIO PÚBLICO, guardaron silencio. 
 
Para continuar con el trámite del presente proceso, se requiere a la parte 
actora para que en el término de 10 días acredite la notificación de la 
parte demandada. 
 
Cumplido lo anterior, ingrese para proveer. 
 
Notifíquese, 

                            
 

MYRIAM CELIS PÉREZ 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA 
Girardot – Cundinamarca, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: MARÍA TERESA DÍAZ SÁENZ en representación de su 
nieto menor de edad SERGIO ANDRÉS MORALES CARVAJAL 
Demandado: NELSON ENRIQUE MORALES NUÑEZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00043-00 
 
 

Para continuar con el trámite del proceso, en los términos del artículo 
372 y 373 del C. G. del P. se convoca a las partes y sus apoderados, 
para el 5 de septiembre  de 2022, a las 02:00 p.m. a fin de llevar a cabo 
la audiencia relatada el artículo en cita, para lo cual, se les remitirá a los 
canales digitales que obren en el plenario el link respectivo a fin de llevar 
a cabo la diligencia de manera virtual. En caso de no haber indicado el 
canal digital para el efecto, deberán proceder de inmediato y en todo 
caso, previo a la realización de la diligencia, so pena de las 
consecuencias procesales por inasistencia. 
 
Secretaría proceda de conformidad solicitando el link respectivo y 
dejando constancia de cumplimiento en el expediente. 
 
Notifíquese, 
 
 

                                                  

MYRIAM CELIS PÉREZ 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA 
Girardot – Cundinamarca, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 
Demandante: ÁNGELA MARÍA MONROY SOLINA 
Demandado: DANIEL AUGUSTO FALLA ESPINOSA 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00066-00 
 
 

De conformidad al art. 132 del CGP, Para continuar con el trámite del 
presente proceso, se requiere  a la parte actora para que en el término 
de 10 días acredite la notificación de la parte demandada. 
 
Cumplido lo anterior, ingrese para proveer. 
 
Notifíquese,  
                                 
 

 
MYRIAM CELIS PÉREZ 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA 
Girardot – Cundinamarca, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: CUIDADO, CUSTODIA PERSONAL, ALIMENTOS Y 
VISITASDE MENOR DE EDAD  
Demandante: NASSLYE TATIANA MORAD SÁNCHEZ en 
representación de su menor hijo DAVID SANTIAGO SARMIENTO 
MORAD 
Demandado: LUIS ENRIQUE SARMIENTO LEAL 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-0011300 

 

Obre para los fines pertinentes que vinculados el DEFENSOR DE 
FAMILIA y el MINISTERIO PÚBLICO, guardaron silencio. 
 
Para continuar con el trámite del presente proceso, se requiere  al grupo 
interdisciplinario del ICBF para que informe sobre el resultado de la 
valoración ordenada por auto de fecha 25 de mayo de 2022. OFICIESE 
 
Obre para los fines pertinentes que el demandado, fue notificado de 
conformidad al Decreto 806 de 2020, quien guardó silencio. 
 
Cumplido lo anterior, ingrese para proveer. 
 
Notifíquese, 

                                        

                                           

                                       MYRIAM CELIS PÉREZ 
           Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA 
Girardot – Cundinamarca, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: ALIMENTOS–NUMERAL 2° ARTICULO 111 LEY 1098 DE 
2006Demandante: ALICIA MILENA HERNÁNDEZ ALBARRACÍN en 
representación de sus menores   hijos JUANITA   VESGA HERNÁNDEZ, 
JOSÉ ALEJANDRO   VESGA HERNÁNDEZ y JUAN DIEGO VESGA 
HERNÁNDEZ 
Demandado: GERMAN VERGA LADRÓNDE GUEVARA 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-0014200 
 

Obre para los fines pertinentes que vinculados el DEFENSOR DE 
FAMILIA y el MINISTERIO PÚBLICO, guardaron silencio. 
 
Para continuar con el trámite del presente proceso, se requiere a la parte 
actora para que en el término de 10 días acredite la notificación de la 
parte demandada. 
 
Cumplido lo anterior, ingrese para proveer. 
 
Notifíquese, 
 
                                         

 

MYRIAM CELIS PÉREZ 
Juez 

 
  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 

No 070 

De hoy 22 de julio de 2022 

mailto:j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot


Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713 
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot 

  

 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA 
Girardot – Cundinamarca, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA DE MENOR DE EDAD 
Demandante: RUBIELA MARÍN VALENCIA en representación de su 
menor hijo JULIÁN ESNEIDER CÓRDOBA MARÍN 
Demandado: ESNEIDER CÓRDOBA AGUDELO 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-0015800 
 
 

Obre para los fines pertinentes que vinculados el DEFENSOR DE 
FAMILIA y el MINISTERIO PÚBLICO, guardaron silencio. 
 
Para continuar con el trámite del presente proceso, se requiere a la parte 
actora para que en el término de 10 días acredite la notificación de la 
parte demandada. 
 
Cumplido lo anterior, ingrese para proveer. 
 
Notifíquese, 

                                  

                            MYRIAM CELIS PÉREZ   
                                          Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA 
Girardot – Cundinamarca, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: DIVORCIO 
Demandante: YOJANA DEL PILAR IBÁÑEZ RUIZ 
Demandado: MIGUEL ÁNGEL MEDELLÍN PARDO  
Radicación: 25307-31-84-002-2022-0017700 
 
 

Toda vez que no se subsanaron  las causales de inadmisión detallada en auto 
del 24 de junio e 2022,  motivo  por  el  cual,  en  los  términos  del  artículo  90  
del  C.  G.  del P., el Juzgado 2º Promiscuo de Familia de Girardot,  
 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda de la referencia, atendiendo para ello lo 
analizado con precedencia.   
 
SEGUNDO. Devuélvanse la demanda y los anexos, dejando las constancias de 
ley.  
 
Notifíquese, 

                                               

 

MYRIAM CELIS PÉREZ 
Juez 
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